
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2023-00319-00

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte interesada

y por ser procedente, se accede al retiro de la demanda y por tanto se ordena

su archivo.

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra integrada por archivos

digitales,  no  se  dispone  la  entrega  del  libelo  y  sus  anexos  a  la  parte

demandante.

Secretaría deje las constancias del caso a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2022-00558-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por los apoderados
tanto  de  la  parte  actora  como  de  la  demandada  y  luego  de  verificar  el
cumplimiento  de  los  requisitos,  de  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el
artículo  312 del  Código General  del  Proceso, el  Juzgado Primero Promiscuo
Municipal de Marinilla, 

RESUELVE:

PRIMERO:  Dar  por  terminado el  presente  proceso POR
TRANSACCIÓN.  

SEGUNDO:  Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas dentro del presente asunto. Líbrense los oficios que correspondan.
 

TERCERO:  Desglosar  los documentos que sirvieron como base de la
presente  acción,  a  favor  y  a  costa  de  la  parte  demandada,  déjense  las
constancias respectivas. 

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2022-00503-00

Se pone en conocimiento de las partes el despacho comisorio No. 21

debidamente diligenciado por la Inspección de Policía de Marinilla (Consecutivo

013), el cual se tiene en cuenta para los efectos establecidos en el artículo 40

del Código General del Proceso.

Así mismo, se requiere a la demandante para que proceda a intentar la

notificación de la parte demandada dentro de los treinta (30) días siguientes a

la notificación de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo reglado por el

artículo 317 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2022-00444-00

1. Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad legal la curadora

ad litem de GERMAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ y las personas indeterminadas no

propuso excepciones.

2. Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se señala el día

24 de enero de 2024 a las 09:00 a. m., para llevar a cabo la audiencia

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, oportunidad en la

que  se  adelantarán  las  etapas  de  inspección  judicial,  conciliación,

interrogatorio  a  las  partes,  control  de  legalidad,  fijación  de  hechos  y

pretensiones,  decreto y práctica de pruebas y de ser posible,  alegatos y

fallo, bajo las reglas del artículo 373 ibidem.

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada

a la referida audiencia, acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4

del artículo 372 de la normatividad procesal vigente.

El  registro de la  audiencia se realizará a través del  siguiente link:

https://call.lifesizecloud.com/19532812

 

 

NOTIFÍQUESE

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA
JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario

https://call.lifesizecloud.com/19532812
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2022-00283-00

En  atención  a  que  la  reforma  de  la  demanda  presentada  por  el

apoderado  de  la  parte  demandante  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el

artículo 93 del Código General del Proceso, el Despacho dispone:

Primero. ADMITIR la reforma de la demanda promovida por  TOMÁS

AUGUSTO DE LA CALLE BOTERO contra  ANA CRISTINA DE LA CALLE

BOTERO, CARLOS ALBERTO DE LA CALLE BOTERO y MARÍA TERESA DE

LA CALLE BOTERO, la  que se  surtirá  por  el  trámite  especial  del  proceso

divisorio (división por venta) de MENOR CUANTÍA.

Segundo. CORRER  traslado de la demanda y sus anexos al extremo

pasivo por el término de cinco (5) días, como lo establece el artículo 93 de la

norma procesal.

Tercero. La notificación de esta providencia a la parte demandada por

estado, en la forma prevista en el numeral 4 del artículo 93 del C.G. del P.

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2022-00268-00

En atención a que el demandado se notificó del mandamiento de pago
del 1° de julio de 2022, personalmente, en aplicación a lo reglado en el artículo
440 del C.G.P., comoquiera que el ejecutado dentro del término de traslado
contestó la demanda sin formular excepciones de ninguna naturaleza. Por tal
razón, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR  seguir  adelante  la  ejecución,  en  la  forma  y
términos anotados en el mandamiento de pago del 1° de julio de 2022.

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma
y términos del artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta lo indicado en el
mandamiento de pago.

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y
secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro,
fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito
y las costas.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por
Secretaría  practíquese  la  respectiva  liquidación  de  costas  en  el  presente
asunto, a favor de la parte actora, incluyendo como agencias en derecho la
suma de $970.500 (Art. 365 ibidem.). 

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2022-00172-00

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte demandante en la

que  informó  que  desconoce  el  domicilio  para  notificación  del  demandado

CLEMENTE GALLO, de conformidad con el artículo 291 numeral 4 del C.G.P., en

concordancia con el artículo 108  ibidem, y el artículo 10 de la Ley 2213 de

2020,  se  ordena  su  emplazamiento.  Para  el  efecto,  por  la  Secretaría  del

Despacho  expídase  el  correspondiente  edicto  emplazatorio  para  que  sea

publicado en el Registro Nacional de Emplazados. 

Una  vez  efectuado  lo  anterior  y  pasados  quince  (15)  días  desde  la

publicación  del  edicto  en  el  Registro  Nacional  de  Emplazados,  córrasele  el

traslado de ley a los demandados o al curador  ad-litem que los represente,

haciéndoles  saber  que disponen del  término de veinte  (20) días  para para

contestar, adjuntar y solicitar las pruebas que pretendan hacer valer. 

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2021-00104-00

En atención a que la abogada designada con anterioridad no concurrió a

posesionarse en el  cargo que había sido designada,  de conformidad con el

artículo 48, numeral 7 ibidem, se releva y se designa como curadora ad-litem

al  Dr.  JHON  ALEXANDER  RIAÑO  GUZMÁN  ubicable  en  el  correo

abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co, abogado que habitualmente ejerce la

profesión en este Despacho, en los términos de la providencia del 2 de mayo

de la presente anualidad. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA
JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2020-00436-00

En atención al trabajo de partición aportado por el partidor y toda vez

que mediante providencias notificadas con anterioridad se resolvió respecto

de la misma, el togado deberá estarse a lo resuelto en los autos del 23 de

noviembre de 2022 y 28 de septiembre de 2023, dentro de los cuales se

ordenó rehacer el trabajo de partición.

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Marinilla - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2019-00267-00

En  vista  de  la  respuesta  allegada  por  la  Dirección  de  Impuestos  y

Aduanas Nacionales - DIAN y en cumplimiento de lo ordenado por el inciso 2°

del artículo 507 del Código General del Proceso, se decreta la partición dentro

del proceso de sucesión intestada de la causante MARÍA TERESA QUINTERO

GIRALDO, para lo cual se requiere a los interesados para que en el término de

cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, designen

partidor so pena de proceder a designarlo por parte del juzgado de la lista de

auxiliares de la justicia.

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2019-00165-00

En  vista  de  la  respuesta  allegada  por  la  Dirección  de  Impuestos  y

Aduanas Nacionales - DIAN y en cumplimiento de lo ordenado por el inciso 2°

del artículo 507 del Código General del Proceso, se decreta la partición dentro

del  proceso  de  sucesión  intestada  de  la  causante  CARMEN  MONTOYA  DE

LÓPEZ, para lo cual se requiere a los interesados para que en el término de

cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, designen

partidor so pena de proceder a designarlo por parte del juzgado de la lista de

auxiliares de la justicia.

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario

Firmado Por:

Esneyder Fenier Ossa Gamba

Juez



Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2018-00589-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de
la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del
Código  General  del  Proceso,  el  Juzgado  Primero  Promiscuo  Municipal  de
Marinilla, 

RESUELVE:

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.  

SEGUNDO:  Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas dentro del presente asunto, si hubiese embargo de remanentes, los
mismos póngase a disposición la entidad o juzgado solicitante. Líbrense los
oficios que correspondan.
 

TERCERO:  Desglosar  los documentos que sirvieron como base de la
presente  acción,  a  favor  y  a  costa  de  la  parte  ejecutada,  déjense  las
constancias respectivas. 

CUARTO:  De  no  existir  embargo  de  remanentes,  de  los  dineros  a
órdenes de este despacho y para el proceso de la referencia, hágase entrega a
quien le fueron retenidos.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
Secretario
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2017-00268-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por la endosataria
para el cobro de la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Promiscuo
Municipal de Marinilla, 

RESUELVE:

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.  

SEGUNDO:  Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas dentro del presente asunto, si hubiese embargo de remanentes, los
mismos póngase a disposición la entidad o juzgado solicitante. Líbrense los
oficios que correspondan.
 

TERCERO:  Desglosar  los documentos que sirvieron como base de la
presente  acción,  a  favor  y  a  costa  de  la  parte  ejecutada,  déjense  las
constancias respectivas. 

CUARTO: En caso de existir dineros consignados a favor del presente
asunto, entréguensele a quien se le hayan descontado.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO

No. 88 fijado hoy 11 de octubre de 2023 a las 08:00 AM

___________ ______________

ROONEY STIK TAMA SALAZAR
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2017-00158-00

En atención a la revisión realizada al expediente, se evidenció que el

Despacho  incurrió  en  un  error  mecanográfico  en  la  fecha  de  la  última

providencia, por lo que, de acuerdo con lo señalado por el artículo 286 del

Código General del Proceso, se corrige la fecha en sentido de indicar que el

auto corresponde al «cinco (5) de octubre de 2023», y no como allí se dijo. 

En lo demás permanezca incólume.

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL

Marinilla, Antioquia, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2016-00271-00

De la rendición de cuentas presentada por el secuestre INSOP S.A.S., se

corre traslado por el término de diez (10) días a las partes.

 

NOTIFÍQUESE

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA
JUEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  octubre  9 de 2023, señor juez le  informo que,

atendiendo a la suspensión de términos decretada mediante Acuerdo PCSJA23-

12089 del Consejo Superior de la Judicatura, no fue posible realizar la audiencia

programada para el 18 de septiembre de 2023, Lo anterior para su conocimiento y

lo que estime pertinente. 

ROONEY STIK TAMA SALAZAR 

SECRETARIO

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL

Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2016-00178-00 

Teniendo  en  cuenta  la  constancia  secretarial  que  antecede,  se  hace

necesario reprogramar la audiencia fijada para el 18 de septiembre de 2023 en

el proceso de la referencia; en consecuencia, se fija como nueva fecha para

continuar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento el día SEIS (6) DE

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA

(09:00 A.M.). 

Para comparecer a la audiencia las partes deberán ingresar a través del

siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/19518308

 

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

https://call.lifesizecloud.com/19518308


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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ROONEY STIK TAMA SALAZAR
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2014-00002-00

Del avalúo comercial aportado por el extremo ejecutante del rodante de

placa n.° KAR-601 por valor de $13’910.000,oo, se corre traslado a las partes

por el término de diez (10) días, conforme lo normado en el artículo 444 del

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 

JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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ROONEY STIK TAMA SALAZAR
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marinilla, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

Radicado: 054404089001-2008-00330-00

En atención a la solicitud que antecede y toda vez que el trámite del

presente asunto terminó por desistimiento tácito mediante providencia del 30

de julio de 2013, no se accede a la solicitud de renuncia al poder presentada,

como quiera que el expediente fue archivado definitivamente. 

NOTIFÍQUESE 

ESNEYDER FENIER OSSA GAMBA 
JUEZ

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARINILLA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO
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